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Artículo 2.

DISPONGO:

A los efectos previstos en el artículo anterior se con
sideran servicios esenciales los siguientes:

a) La producción y emisión de la normal progra
mación informativa.

b) La emisión de una programación grabada dentro
de los horarios habituales de difusión.

Artículo 3.

El Director general del Ente Público Radiotelevisión
Española y los Directores de «Radio Nacional de España,
Sociedad Anónima.. y de «Televisión Española, Sociedad
Anónima.., determinarán, de acuerdo con la normativa
vigente, el personal mínimo necesario para garantizar
la prestación de los mencionados servicios esenciales.

REAL DECRETO 67/1994, de 21 de enero,
por el que se establecen las normas para
garantizar el funcionamiento de los servicios
mínimos esenciales del Ente Público Radio
televisión Española y de las sociedades esta
tales «Radio Nacional de España, Sociedad
Anónima}} y «Televisión Española, Sociedad
Anónima".
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Artículo 1.

El ejercicio del derecho de huelga por el personal
del Ente Público Radiotelevisión Española y de las socie
dades estatales «Radio Nacional de España, Sociedad
Anónima.. y «Televisión Española, Sociedad Anónima..,
se realizará sin perjuicio del mantenimiento de los ser
vicios esenciales, en cada uno de los centros, en jornada
normal y conforme se determina en los artículos siguientes.

Artículo 4.

Durante la celebración de la huelga deberá quedar
garantizada la seguridad de las personas, de las insta
laciones y del material, asegurándose, además, por el
comité de huelga que, a la finalización de ésta, los dis
tintos centros y servicios se encuentren en situación de
funcionamiento normal, todo ello de conformidad con
la normativa legal aplicable.

El ejercicio del derecho fundamental a la huelga pue
de experimentar limitaciones o restricciones en su ejer
cicio, derivadas de su conexióri con libertades, derechos
o bienes constitucionalmente protegidos. La propía Cons
titución, en su artículo 28.2, reconoce como límite expre
so la necesidad de garantizar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, como es el caso
de la radiodifusión y de la televisión.

La posibilidad de acordar medidas cuya finalidad sea
garantizar el funcionamiento de los citados servicios en
los medios públicos de comunicación, cuya gestión se
prevé en los artículos 16 y 17 de la Ley 4/1980, de
10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Televisión,
viene atribuida al Gobierno por el párrafo segundo del
artículo 10 del Real Decreto-Iey 17/1 977, de 4 de marzo,
sobre relaciones de trabajo -según interpretación efec
tuada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
{entre otras, sentencias de 8 de abril y 17 de julio de
1981 y de 24 de abril de 1986}-.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de enero de 1994,

El Ministro de la Presidencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

tros públicos, y deberán por tanto adecuar su organi
zación y funcionamiento a cuanto el ordenamiento jurí
dico prevé para los mismos.

2. A estos efectos, el centro se someterá a lo esta
blecido en el título tercero de la Ley Orgánica del Derecho
a la Educación para los órganos de gobierno de los cen
tros públicos, teniendo en cuenta las previsiones con
tenidas en la disposición adicional segunda, aparta
do 2, de dicha Ley.

Artículo 21. Responsabilidad jurídica y económica.

La Corporación Local, como titular del centro, se com
prometerá a asumir la responsabilidad jurídica y eco
nómica correspondiente y a garantizar la conservación,
el mantenimiento y el normal funcionamiento del centro.

Corresponderá a la Entidad Local la provisión del per
sonal docente y no docente del centro, de acuerdo con
los diferentes regímenes jurídicos de función pública y
contratación establecidos en la legislación local, sin per
juicio del procedimiento de financiación acordado en
el convenio correspondiente.

Disposición adicional primera. Ambito territorial.

El presente Real Decreto será de aplicación en el
ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Disposición adicional segunda. Centros existentes.

1. Las normas establecidas en el capítulo VIII del
presente Real Decreto se aplicarán, en cuanto a su orga
nización y funcionamiento, a los centros docentes públi
cos ya existentes de titularidad local. sin perjuicio de
lo dispuesto en el convenio correspondiente suscrito con
el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. El profesorado dependiente del Ministerio de Edu
cación y Ciencia que preste servicios en centros cuyo
titular sea una Corporación Local, se mantendrá en los
mismos con el carácter de a extinguir, debiendo cubrirse
las vacantes que se produzcan a cargo de la Corporación
correspondiente.

Disposición adicional tercera. Cesión de suelo.

La cesiones del suelo previstas en el artículo 83.3
del texto refundido de la Ley sobre Régímen del Suelo
y Ordenación Urbana (Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio), para centros de educación general bási
ca, se entenderán referidas a la educación primaria y
educación secundaria obligatoria.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Disposiciones de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
dictar las disposiciones que resulten necesarias para el
desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1993.

JUAN CÁRLOS R.
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Artículo 5.

Los servicios esenciales recogidos en los artículos
anteriores de este Real Decreto no podrán ser pertur
bados por alteraciones o paros del personal designado
para su prestación. Caso de producirse. serán conside
rados ilegales y quienes los ocasionaren incurrirán en
responsabilidad. que les será exigida de acuerdo con
el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 6.

Lo dispuesto en los artículos precedentes no signi
ficará limitación alguna de los derechos que los traba
jadores tienen reconocidos por las normas reguladoras
de la huelga.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Real Decreto 1169/1993. de 9
de julio.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA


